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Dra. Nancy Liper Caicedo 

22 0232 
+ Superintendencia de Yoo 

Compañías ya No. a%É 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 19 0CT. 1998 
Presente. 

D placii ocumeptación y Archivo 7 
Y 

> 4 
be mi consideración: A HRS 

  

Señor 

En ai calicad dúe Gerente y Representante Legal de NA 

"ASESORES CONTABLES Y FINANCIEROS ASOCOFIN CIA, LTDA.”, comunico a usted, 

la cesión de participaciones sociales que ha tenido lugar en la empresa 

de mi representación; y, para cuyo efecto adjunto copia certificada e 

inscrita Cde la respectiva cesión, asi como también las respectivas 

fotocopias de las céulas de identidad y certificados de votación de 

  

cendente y cesionario, cuyas individualizaciones son las siguientes: 

CEDENTE MMACIONALI,  CESIONARIO MCIOPUIDD— MPRRI.CDIDAS. 

Patricio Yepez  Beustarcieno JOSE LOLA RIVACENEIRA ECURIORIASD 500 

AOLEENO 

CA. 1707507333 
ed cu. 1703431450 

Particular que comunico para los fines legales 

cocsiguientes. o K 

Atentamente. — . o A 

Jugada? eco Po 
SRA. LUCIA LOZA DE SALVADOR 

el: 

GERENTE GENERAL 
20.0 AY 

ASOCFIN CIA. LIDA.”
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

IN 
e eb id TLSION DE "ASESORES CONTABLES Y PARTICIPACIONES SOCIALES EN 
  

PINARCÍE 2203 MAEOOTFIN TIA. LTOA." sí 

  

  

ICAA SLGOR PATRICIO YÉPEZ MOREANO Y CTRA 
  

  

SEÑOR JCSF. LOZA RIVADENETRA h FAVOR DE: 
  

  

Cuantía: S/. 600.000,00 
  

  

ón la ciudad ge Quito, capital de la República del Fcuador, a dieciseis y 

  

dias “el mes de seotiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi 
  

SOT CUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO DEL CANTOR QUIO, DISTRITO 
  

LITANO, comparecen onr sus propios derechos, por una parte ql -señoxy en mm 
METRO ww 

  

Josó loza Rivajoneilra, como cesionario; y, por otra en calidad ae cedente / 
  

por sus ppepios derechos el señor Patricio Yépez Moreanog Comparece además 4 

  

la aeñora María Felisa Montalvo de yfipez, por, los derechos que represental 
  

en la sociedad conyugal habida cm el cedente./ios camarecientes son 
  

ela, de nacionalidad ecuatoriana, d* estaco Civil casados. ¡ayOlto 2: 

  

legalmente Capac=ss para contratar contraer obligaciones, residentes ey É e Y 3 y 
  

cnamicil OR en la ciudad Je Cuito, a quienes de conocer duy le y ie 

  

presentan lefea que elevz a escritura pública la siguiente minuta Cuyo tenor 

  

  

escrituras|públicas, sirvase incorpocar uña, por lí cual conste el conteato 

  

participaciones sociales en Asesoces Contables y Financieros e cesión pe 

    
eo aa mm om a e A ION 14 cr xl a De " a nt 

  cla. LTDA., contenido en las cláusulas que a continuación >e ) 
y ] 

1 a 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

expresara Prssbadio CONPARECLECIES.- En calizcad de cesionarió, (LOT sus 

Fr . 
eropios Cerecaos el señor José Loza Rivadeneira; y, como cemente por sus 

S 

  

propios curicros el señor Patricio Yépez moreano. Acicion=lmente por los 
  

derechos que representa en la sociedad conyugal mantenióa con el cedente 
  

comparece la souora María Velisa vontalvo. los Oemperecientes son mayores 
  

de edad, casados, ecuatorianos, legyalr=ante czp30es paca contrtar y contraer 
  

onligaciones. —NMNCULA: —ANIECHUENIS.- aj.- feutlente escritura pública 
  

otorya“a ant2 el Koutario Noveno del Cancón (uito, Doctor Custawo Flores 
  

  

Uzcátezui, £l Cía Cuas de «Fyosto ae all movecientos noventa y CunNCOo, 

legalrente inscrita en el Reyistro sercantil cel mismo cantón, el ala 
  

diecisiete 20 notubre de mil novecientos noventa y cinco, se constituyó 

  

"ASESORES CIUIAZGLES £ FIMANCIEROS ASOCOPIN CIA, LIVA.*, siendo uno de los 

  

socios ce la itudsia el señor Patricio Yépez Morsano, con una aportación de 
  

seis cientas participaciones sociales, de un mil sucres cana una, 

  

equivalenzo a seis cientos mil sucres. b).- Con fecna quince de septiembre 

  

de mil novecientos noventa y ocio, la Junta General Universal áe Socios de 

  

ASESORES CONIAELÉS Y FINANCIEROS ASOCOFIN CIA, LIDA., decidió autorizar la 
  A 

cesión 22-Seis cisntas participaciones soc ja
la
 

ales el señor Patricio Yépez 
  

“oreano, a favor del señor José Loza Rivadeneira, autorización que consta 
  

en la conia certificada del acta de junta que se incorpora Com 
  

habilitante. TERCERA: CESION.- En virtud de los antecedentes expuestos el 
  

señor Patricic Yépez Morearn, cedera favor del señor Josíá Loza Rivadeneira, 
  

participaciones sociales Sue le portenecen en el capital 

  

  

social ce AS+SOREZ CONPABRE 2 Y FINANCIFROS ASOCOFIN CIA. LTDA. CUARTA; El 
  

señor José Loza Rivadensira, acepta la cesión de las seis cientas 
  

particigacioras sociales efectuates 23 su favor, por así convenir a sus 
  

intereses. QUINTA. - 21 seuor Patricio 12pez “oreano, declara haber recibido 
      el precio de la cesión, esto es la suña de seis cientos m1 sucres, a su )'



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI o 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 2 

7 z miz, mun Ls, 4 ef ED . * 2 lo entora siiodacotóa, SOX. da señora sarta Folisa Montalvo, sor _ los 

A 5 . = ”. ia e e ma 0 . 2 | dSaorecaar ocuo roorosenta en la socieda3 conyuzjal que la tiens ¿ommeda con el 
  

3l señor vrricio 1ép932 Moreano, acopta la cesión cua efectúa su cínyue a 
  

4 | favor col osecor Josó Loza Rivadeneira. LOS canparecientas acestán el total 
  

sl oontenico de las cióusules que antacedan y picon al señor Mtario, agregar |. : 
  

ién aa 
- nl LO e

 6| las ce esciloo porra la ramplata validez de este contrato Ze 22 
  

  

al particicaciones sociales .n ASESORES CONTALLES Y PUSANCIUROS ASOJONIN CIA. > 

pa $ 

2)
 

= A “2. BLITOA. (A AZUTY DA NINDOLCAD) La msi Que se 
  

o | encuentra firnida por la señora Doctora Nancy Ximena López Caiceúo, 
  

10 rofesional com matricula “ei Coleyio de Abogados ás Zuito, núdsero cos mil 
  

41] ocho ciento veinte y tres, Para el otoryamiento de la pre3onte escrirura 
  

1 | se ooservaron los preceptos leyales Cel caso y lelía que les fue poc ul el 
  

Notario, inteyraiente la wisi a los canpicacientes, ¿tos :* acician y 13 
  

1 | ratifican en todo su contenico, firrando para constancia en unicad á= acto, 
  

45 | Sonmigo el Cotrrio, de todo lo cual Soy fe. 

. o Dg r i 

6 - 
: ! 

>, e ( | t 

- ma 18 . Z 140740132 -3 l YAA : , 

y 

  

  

  

  

  

V 
19 LL => | ] 

| Y Sa 

20 Í NA ! 

al O SLOTS ara lehiados 
XA! A > A 

22 111343 195.0 LIOZL golax-Y. 

  

    

    AN 
IN 

— 
. El Noterp , ( firmado ) Boctor Gustavo lores Uzcátegui . - 

(a 9cUuan Tos o MABILIXANT=ES , -] 

  

    

      
  

. 

  

    
27 

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, DE 

"ASESORES CONTABLES Y FINANCIEROS ASOCOPIN CIA, LTDA” CELEBRADA EL DIAQUIS- 

CE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

En la ciudad de Quito, a quince días del mes de septientre de mil 

noveciéntos noventa y ocho, en el inmueble ubicado en la Avenida República 

del Salvador N- 525 e Irlanda, se reunen los señores JosÉ Loza Rivedeneira, 

Patricio Loza Rivadeneira y Patricio Yépez Moreano, socios todos de la 

repreféntan el cien por ciento del capital, con el objeto de reunírse en 

Junta General Universal óe Socios, de conformidad con la facultad o 
| consignada en el Art. 280 de la Ley de Compañías, Junta que conocerá y 

i resolverá el siguiente orden del día: Cesión de participaciones sociales. — “% 

: Los asistentes por unanimidad acepten la celebración de la presente junta y 

  

  
   



ON ER ETT TNT + AAA A 

iniciación de la reunión, el señor Presidente reinstala la misma, con la 

lectura íntegra úel acta que antecede, la mísma que es aprobada sin ninguna 

modificación y poc unanimidad, con lo cual se dio por terminada la presente 

Junta General Universal de Socios de * ASESORES CONTABLES Y FINANCIEROS 

ASOCOFIN CIA. LIDA.”, siendo las nueve horas treinta minutos del día quince 

B
S
.
 

de sepgtienore de mil novecientos noventa y ocho, firmando para constancia 

j | los amistentes. £).. señor José Loza Rivadeneira, Presidente-socio; £).- 

_ señor Patricio Loza Rivadeneira. socio; £).- Señor Patricio Yépez Moreano, 

a socio; £).- Señora Lucía Loza de Salvador, Gerente General-Secretario. 

- CERTIFICO QUE LA COPIA DEL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL Al QRICIMAL QUE 

REFOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA. Quito a quince de septiembre de mil 

- movecientos noventa y ocho. 

pr UN ul Gdl cielo / 

   

  

    

¡ SRA. LUCIA LOZA DE SALVADOR 

| 
GERENTE GENERAL--SECRETARIO 

Aa 

| 
Se otorpfó ante mi, Y 

MN | 
Ñ 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CYPTIPICADA, 

en Quito, a veinte y cinco de sevtiembre de mil novecien- 

| tos noventa y ocho.- 

4 

Ñ ansmavo PrORES maqhtectt 
qe 

E” 
NOTARTO NOVENO DF CANTOL, OUT DO E 

Ao. 

pera eses, isa 

 



RAZON: Inmé noto de lo presente cesión de particira iones, al 

marfen Ce la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía "ASESORES CONTABTES Y PINANCIEROS ASOCOFIN CIA. 

LTDA. de fecha ocho de afrosto de mil novecientos noventa y 

cinco.- 

  

tiembre de 1908 

    

    

STAVO FLORES UZCATEGUT 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QITTO 

   



    

    
   

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RAZON: Lon esta  Techa se tomó nota al margen de la inscripción 

nimero: 3031, del € MERCANTIL de diez y siete de Octubre 
de mil novecientos a Y o cinco, Ts A? vias. Loma LJ, 

correspondiente a titucion de la Compañia " ASESORES 
    

     

    

COMPARIA LIMITADA —", de la 

ito, a ocho de octubre de 

TRADOR .- 

CONTABLES Y FINANC 

presente cesión 

mil novecientos 
    E 20 

x dk dos Sapo          

  

   

  

      

  

DR. UL AS 

REGISTRADOR A 

EL CÁNTON 

     

 


